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Cadaconflicto ideológico,religioso o político, cualquieraqueseala
épocay el espaciogeográficodondese produce,se ha saldadosiempre
condolor y miseriaparalos perdedores,paralos exilados:dolor y mise-
ria por tenerqueabandonarsus hogaresy sus bienes,confiscadoso mal-
vendidoscon urgencia,parainiciar, alejadosde los parientesy amigos,
unanuevavida enotros lugares,en otros paisajes,enmediodegentesque
no conoceny queal principio les resultanhostileshastaque logran inte-
grarse,con no poco esfuerzo,en la sociedadquelos acoge.

La Guerrade Sucesióna la Coronade España,queestallaen 1701 por
la negativade las potenciasmarítimasy del Emperadora aceptarlas cláu-
sulasdel testamentode CarlosII que legabatodossusreinosy señoríosa
Felipe de Anjou, nieto de Luis XIV, va a provocaren el senode la Mo-
narquíaHispánicaun conflicto ideológicoy político con el rechazopor
partede los reinosde la Coronade Aragónal nuevomonarca,a pesarde
haberlejurado como tal, pero tambiénconla oposición,por razonesdi-
versas, incluidas las clientelares,de algunossúbditos de la Coronade
Castilla, particularmentenobles,clérigos, funcionariosy comerciantes,
éstosúltimos quizá relacionadoscon mercaderesinglesesy holandeses,
reproduciéndoseeste esquemaen algunasciudadescastellanas,como
Granaday Cartagenat.Estedoble enfrentamiento,queconcluirá con el

La obrade V. Bacallary Sanna,marquésde San Felipe,Comentarios a la guerra
de España e Historia de su rey Felipe V el Animoso, Madrid, 1957, constituyeunaexce-
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triunfo de FelipeV y el exilio dequienesapoyarona surival, muchosde
los cualesjamásregresarána España2,se agravadesdeelprincipio conel
secuestrode las haciendasde los desafectos,unamedidade laque se re-
sentiránpor igual aragoneses,catalanes,valencianos,castellanosy ma-
llorquines —también la adoptaronlos austriacosen los territorios que
iban ocupando3—y que nos permite plantearla dimensión civil de la
Guerrade Sucesiónen España.

Precisamente,lo que se pretendeen esteartículoes analizarel alcan-
ce económicode la política confiscadorade Felipe y en la Coronade
Castillaa raíz, sobretodo, de la ocupación—y posteriorabandono—de
Madrid por el ejércitodel Archiduqueen los años 1706 y 1710,yaque la

lente aproximaciónal conflicto, sobre todo porquees contemporáneaa los hechos. De
igual modoes esencialel estudiode Ji. Kamen,La Guerra de Sucesión en España. 1700-
1715, Barcelona,1974, asícomoel másrecientede M. C. PérezAparicio, «LaGuerrade
Sucesiónen España».enLa transición del siglo XVII al siglo XVIIL Entre la decadencia
y la reconstrucción, vol XXVIII de Historia de España de R.Menéndez Pidal, Madrid,
1993, Pp. 303-503.

Parala posiciónde los reinosde la Coronade AragónfrenteaFelipe V ver los estu-
dios deJ. Albaredai Salvado,Els cazalans i Fe/ip V: deles conspiració ala revo/ta (1700-
1705), Barcelona,1993;G. Borras,La Guerra de Sucesión en Zaragoza, Zaragoza,1973;
C. PérezAparicio, ~<Austriasy Borbones.Las repercusionesdel cambio dinásticoen el
PaísValenciano»,Saitabi, XLIII, 1993, pp. 231-242y «Los primerospasosdel austracis-
mo en el PaísValenciano»,enA. Mestre Sanchisy E. GiménezLópez,Disidencias y exi-
lios en la España Moderna, Alicante, 1997.Pp. 501-513;A. PortaBergada,La victoria ca-
talana de 1705, Barcelona. 1984; y J. PradelísNadal, Del fora/ismo al centralismo.
Alicante 1 700-1 725, Alicante, 1984. Finalmente,respectoala complejidaddela sociedad
españolaal comienzodel Setecientosy al papelde la división estamentalentrelos facto-
res determinantesdela fracturapolítica queseproduceen los diferentesreinosy provin-
cias de Ja MonarquíaHispánica,ver M. T. PérezPicazo, La pnblicística españolo en la
Guerra de Sucesión, Madrid, 1966, y V. León Sanz,«Ladimensióncivil de la Guerrade
Sucesiónen la Historiografíaactual». Cuadernos de Historia Moderna,l0,1989-90,pp.
183-194.

2 V. León Sanz,«Los españolesaustracistasexiliados y lasmedidasde CarlosVI

(1713-1725)»,Revista de Historia Moderna. Ana/es de la Universidad de Alicante, 10,
1991,Pp. 162-173, y «La oposicióna los Borbonesespañoles:los austracistasen el exi-
lio», en A. MestreSanchisy E. GiménezLópez, Disidencias y exilios en la España Mo-
derna, Alicante, 1997,pp. 469-499.

C. PérezAparicio, «La política de represaliasy confiscacionesdel Archidu-
queCarlosen el País Valenciano,1705-1707»,Estudis, 17, 1991, pp. 149-196; P. Vol-
tesBou, Barcelona durante el gobierno del Archiduque Carlos de Austria, Barcelona,
1963.
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historiografíareciente,con la salvedadde fi. Kamen4,se ha centradoen
estudiardichaactuaciónen la Coronade Aragón,sobretodoen Cataluña
y Valencia5,sin interesarsepor lasaccionesde represaliade los ministros
de Felipe V contra los súbditoscastellanosquesostuvieroncon firmeza
la candidaturadel pretendienteaustriacoo se vieron arrastradoshaciasu
bandopor circunstanciasajenasa su voluntad6.

Paranuestroanálisissehanconsultadotresrelacionesconfeccionadas
respectivamenteen 1713, 1720-1721y 1722.La primera,consultadapor
H. Kamen,aunquesólo parcialmente,puesnadamásqueutilizó aquellos
datosque le servíanparaevaluarel impactode la confiscaciónentrela
nobleza,contienela lista de represaliadosy el valor de los bienesqueles
fueron secuestradostras el regresoa Madrid del ejército borbónico en
1706 y l7l0~. La segunda,elaboradapor la ContaduríaGeneralde Bie-
nesConfiscadosen el bienio 1720-1721,acabadaya la guerra,es un ín-
forme actualizadode las haciendasque fueron secuestradasdurantela
contiendaa todoslos súbditosdesafectosy lo querentabananualmente,
por lo queabarcaal conjuntode los territorios de la Monarquíaespañola
—algunosdatosglobalesfuerontambiénrecogidospor H. Kamen—8.Fi-

4 H. Kamen, La Guerra de Sucesión...
J. Mercader,Fe/ip Vi Catalunya, Barcelona, 1968; J. PradelísNadal,Del foralismo

al centralismo. Alicante, 1700-1725, Alicante, 1984; A. Felipo Orts,«Aproximaciónal es-
tudio de un austracistavalenciano.El condede Villafranqueza»,en A. MestreSanchisy E.
GiménezLópez,Disidencias y exilios en la España Moderna, Alicante, 1997,Pp. 515-542.

6 Ver en estalínea la opinión de V. Bacallary Sanna,marquésde SanFelipe,al re-
ferirse a los partidariosdel Archiduqueen Comentarios de la Guerra de España..., p.
1 19b.

Paralos austracistascastellanos,consultarlos trabajosdeR. PérezEsteve,«Motínpo-
lítico en Granadadurantela GuerradeSucesión»,Andalucía Moderna (siglo XVIII>. Actas
del 1 Congreso de Historia de Andalucía, Córdoba, 1985, vol II, Pp. 151-157; V. León
Sanz,«Madrid y eí cambiodedinastíaen el siglo XVIII», en Madrid en el contexto de lo
hispánico desde la época de los descubrimientos, Madrid, 1994,11,Pp. 1047-1061;y J.C.
SaavedraZapatery JA. SánchezBelén,«Disidenciapolítica y destierrodurantela Guerra
de Sucesión.Los eclesiásticosdel conventoreal de las Descalzasde Madrid», en A. Mes-
tre Sanchisy E. GiménezLópez (eds.),Disidencias y exilios en la España Moderna, Ali-
cante, 1997, Pp. 557-572.

7 Archivo HistóricoNacional(A.H.N.), Estado, leg. 2973.
Archivo Generalde Simancas(A.G.S), Secretaría de Hacienda (SI!), leg. 972. Los

datossobreCataluña,Valenciay Aragónformaránla basede un ulterior trabajodepróxi-
mapublicacióny quecomplementaráel análisisrealizadopor U. Kameny por .1. Pradelís,
esteúltimo centradoen Alicante.
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nalmente,el tercerinformecontienela distribuciónde los bienesconfis-
cadosy las personasquesebeneficiaronde ellos,conexpresaindicación,
aveces,del motivo de la mercedotorgadapor FelipeV~.

Estosdos últimos documentosquizásobedecieranal interésdel go-
bierno por conocerla situaciónen la que se encontrabanlos bienesse-
cuestradosanteun previsibleacuerdode paz conel Emperador,en el que
se contemplaríasu devolucióna los antiguospropietarios.Lo ayala el
hechode quehacia 1720,despuésde la Pazde Cambrai,seestabatra-
tando en Viena la inminenteentregade las haciendasconfiscadasa los
partidariosde Felipe V en los territorios queel monarcahabíaposeido
en Italia y quepor las pacesde Utrecht-Rastadtpasarona incorporarsea
la Monarquíade los Habsburgo10.Con todo, el procesode normaliza-
ción, que se inicia apenasconcluidala guerraconel establecimientode
la Juntade las Dependenciasde Extrañadosy Desterrados,un organismo
al quese le remiten,parasu consulta,las peticionesquevariospersona-
jes envíanal monarcasolicitandoautorizaciónpararegresaraEspañae
instalarseen sus casast1,no finalizaráhastala Pazde Viena de 1725, tal
comoquedaestipuladoen elartículoIX del Tratadosuscritoentreel Em-
peradory FelipeV, extinguiéndosepoco despuésla Contaduríade Bie-
nesConfiscados,pues el 1 de diciembrede 1727 un Real Decretoasí lo
ordenaestableciendoademásque las cuentasque quedasenpor fenecer
fuerantransferidas,parasu liquidación, a la ContadurfaMayor de Cuen-
tas¡2,

Aunqueen una fechasin precisarya se habíandesembargadolos bie-
nesdel condede Orgaz, salvo el oficio de prestameríaqueteníaen el se-
ñorío de Vizcaya,y en el mesde diciembrede 1720 se segregandel erario
unaseriede propiedadesconfiscadasparaserdevueltasasustitularespor

Archivo Generalde Simancas(A.G.S), Secretaría de Hacienda (SU), leg. 972.
O Haus-,I-Iof-, und Staatsarchiv(H.H.St). Italien-Spanischer Ral, 1(21. Vid. V.León

Sanz,«La oposiciónalos Borbonesespañoles:los austracistasen el exilio», en E. Gimé-
nez López y A. MestreSanchis,Disidencias y exilios en la España Moderna, Alicante,
1997, p. 484.

A.G.P, Reinados. Felipe V, Ieg. 299.
‘2 A.G.S, ContaduríaMayor de Cuentas,épocaprimera, leg. 1.872; A. del Cantillo,

Tratados, Convenios y Declaraciones de Paz y de Comercio que han hecho con las polen-
cias exíramjeras los monarcas españoles de la Casa de Borbón, Madrid, 1843; V. León
Sanz,«Acuerdosdela PazdeVienade 1725sobrelos exiladosde la GuerradeSucesión»,
Pedralbes, 12, 1992,Pp. 293-312.
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resoluciónjudicial13,es a partirde 1725 cuandola Coronaponeen marcha
de forma definitiva el procesode entregade los bienessecuestradosa los
austracistas,en ciertoscasosno sin dificultad’4, pesea quealgunoslleva-
banvariosañosen España,como el marquésde SanVicente,el condede
Belmonte,la condesade Oropesay su hermano,Luis Gonzálezde Córdo-
ba, y el marquésde SanEstebany Legarday vizcondede Ambite, a quie-
nes la Juntade las Dependenciasde Extrañadoshabíaautorizadosuregre-
soa Españaen 1716—no debían,sin embargo,instalarseen laCorteni en
sus lugaresde origen—perono así la devoluciónde suspropiedades’5.

¿Acuantoascendióel importede las haciendasconfiscadasalos par-
tidariosdel Archiduqueen Castilla?Segúnel documentode 1713,su va-
lor fue en 1706 de 853.065realesy 33 maravedíes,apartede 23.151 fa-
negasde trigo. 10.267 fanegasde cebada,1.536 fanegasde centenoy
2.342arrobasde aceite.En 1710,por el contrario,Ja cuantíade las nue-
vas confiscacionesfue inferior, elevándosea 741.896realesy 2 marave-
díes,y a 6.545fanegasde trigo, 3.678fanegasde cebada,164 fanegasde
centenoy 34 arrobasde aceite16.En 1721, la ContaduríaGeneralde Bie-
nesConfiscadosvalorabaunasy otrasen 2.931.359realesde vellón, su-
ma bastantesuperiora la registradaen la relaciónde 1713 y conrespec-
to a las confiscacionesque posteriormentese realizaron contra los
desafectosal monarcaen Aragón,Valencia y Cataluña,segúnquedare-
flejado en el CuadroJ~7•

13 Se tratade los bienesde JoséIñiguezde Abarca,tasadosen 3.380realesde vellón
y 85 fanegasde trigo, que pasana JosefaMaría de Zayas;de los del vizcondede Santo
Domingo, cifradosen 7.597 realesde vellón y 22 maravedíes,que seentregana su her-
manoJuanAntonio deIbarra;delos deSanchodeCastro,queestabanenpleito —no apa-
recenvalorados—;de los de Martín de Castejón,cedidosa su hermanaMargaritade Cas-
tejón —no figuran en ningunarelación—;de los del marquésde Monreal,evaluadosen
5.872 realesde vellón, quese dieron a su hijo el vizcondede Miralcázar; y de algunas
otrashaciendassituadasen el reinode Navarra(A.G.S,£H, leg. 972).

‘~ V. León Sanz,«Acuerdosde la PazdeViena de 1725...», pp. 305-308y J. Pradelís
Nadal, Delforalismo al centralismo..., p. 143. Ver también,parael casode los bienesdel
condede Villafranqueza,el trabajodeA. Felipo Orts,«Aproximaciónal estudiode unaus-
tracistavalenciano...»,p. 537.

5 A.G.P, Reinados. Felipe V, leg 299.
~ AUN. Estado, leg. 2.973.

‘~ A.G.S. S.H, leg. 972. El desajustequeapareceen los datosde Cataluñapuedede-
bersea la transformaciónde la monedacatalanaen realesde vellón.
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Cuadro 1
Valor de las haciendasconfiscadasen Españaa los austracistas

(en reales de vellón)

Reino Cantidad Cargas Residuo

Castilla 2.931.359rís 1.308.951rís 1.552.044rís

Aragón 415.687rís 224.773rís 190.914 rís
Valencia 207.690rís 136.080rís 71.610ns

Cataluña 1.112.430ns 609.053rís 503.269rís

Tres razonesjustifican al menoslos diferentesvaloresqueaparecen
recogidosen los informesde 1713 y 1721, a pesarde queH. Kamenafir-
me quesólo puedenserconjeturables’8:la primera, queen ciertos casos
—el del Almirante de Castilla,por ejemplo—la confiscaciónde bienes
no secompletóhastatranscurridosvariosaños;la segunda,queen el in-
forme de 1721 aparecentambiénlos secuestrosrealizadosen 1706 a los
vecinosde Cartagenaquehuyeronconel Archiduqueanteel temora ser
represaliadospor haberleentregadola ciudad,asícomolos emprendidos
en 1717 y 1718; la tercera,quelos granosy el aceitequefigurancitados
en la relaciónde 1713,y queseomitenen el documentode 1721,hansi-
do ahora tasadosen dinero y su importe añadidoa los restantesbienes
secuestrados.En efecto, si transformamosesascantidadesen moneda
aplicandoel precio de mercadoque teníanen 1719 —seha tomadoeste
añoporque el documentofechadoen 1721 indica que se habíaconfec-
cionadoen septiembrede 1720 y, por tanto, los datosde preciosqueha-
bría manejadola Contaduriade RentasConfiscadasseríanlos del año
anterior—’9 obtenemos510.576 realesde vellón. Si esta cantidad la
agregamosahoraa lo que importabanlas otras rentasen ambos años
(1.594.262realesde vellón) entoncesel valor total de las haciendascon-
fiscadas asciendea 2.104.838realesde vellón, cifra que se aproxima
bastantea los datosdel documentode 1721 unavez descontadoel im-
podede las propiedadesde los vecinosde Cartagenay Murcia represa-
liados en 1706y los bienessecuestradosconposterioridada 1710,unos

‘8 fl~ Kamen, Lo Guerra de Sucesión..., p. JIS.

‘~ A.G.S., SA-.!., leg. 972.
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y otrostasadosen 798.248realesde vellón20.No obstante,el valorde los
bienes en especieque fueron confiscadosen 1706 y 1710 debió de ser
muy superiorenesosaños —y en los sucesivos—anteel alza especta-
cularquetuvieronlos preciosde los cerealesy del aceitedurantela con-
tiendabélica, segúnserefleja en el CuadroII construidoa partir de los
datosrecogidospor EJ. HamiltonparaCastillala Nuevay porP. Ponsot
paraSevilla2’.

Cuadro II
Importe de los bienesen especieconfiscadosa los precios

que estabanen vigor en 1706 y 1710
(en reales de vellón)

Producto
Años

1706 1710 Total

Trigo (fanega)

Cebada(fanega)
Centeno(fanega)
Aceite (arroba)

Total

636.652

102.670

44.631

248,710

56.035

694

885.362

158.705

45.325

783.953 305.439 1.089.392

La presenciade cerealesy de aceiteentrelos bienesqueFelipeV or-
denaconfiscarnos estáindicandoya unade los principalesfuentesde in-
gresosde los austracistascastellanos:laexplotaciónde las fincasagrarias
queposeían(ApéndiceIX). Tal hechono debesorprendernos,porqueto-
do pareceindicar, frente ala opinióndel marquésde SanFelipe22,quelos
castellanospartidariosdel Archiduquepertenecíana la nobleza,fuera o

20 Lashaciendasconfiscadasa cartagenerosy murcianossuman30.458realesde ve-

llón, mientrasque las secuestradasdesde 1710 —las del condede Ciudad Real, lasdel
condedeAamyuelasy los bienesde la duquesadeFrías y del CondestabledeCastillaque
hanpasadoal condede Haro— asciendena 767.788realesde vellón.

2’ E. J. Hamilton, Guerra y precios en España, 1651-1800, Madrid. 1988, Pp. 285-
287 y 291-293; P. Ponsot,Atlas de Historia Económica de la Baja Andalucía (siglos XVI-
XIX), Sevilla. 11986, Pp. 504-525.

22 v~ Bacallary Sanna,marquésde SanFelipe,Comentarios de la Guerra de Espa-
ña..., pp. ll9byss.

133 Cuadernos de Historia Moderna
1998, ni 21, monográficoIX’: 127-175



VrginiaLeón Sanz /Juan A. Sánchez Belén Confiscación de bienes y represión borbónica...

no titulada,apaí-tede los eclesiásticos,dequienesporahoracarecemosde
ínformaciónsobreel secuestrode sus propiedades,no asíde su persecu-
ción y exilio23,pesea queexisteconstanciaen algunoscasos—el del Ar-
zobispode Valencia,Antonio Folchde Cardona24—de quesushaciendas
fueronconfiscadasdel mismomodoquelas pertenecientesa los laicos, al
menosen Valencia25.Deaquí,por tanto,queentrelas cientotreintay cin-
co personasqueaparecenrepresaliadasen 1720,casi la terceraparte,es
decir, cuarentay dos—incluimos a PedroVicente Pacheco,hijo del du-
quede Uceday caballerode la Ordende SanJuan—,fueran aristócratas,
muchosde los cualeshabíandesempeñadocargospolíticosen el reinado
de CarlosII (el marquésde Leganésy los condesde Oropesay de la
Corzana),o habíanencabezadoalgunacamarilla palaciegapróxima al
monarcabajo lacoberturade susempleosen palacio—esel casodel Al-
mirantede Castilla, queejercíael privilegiado oficio de caballerizoma-
yor26—, mientrasqueotros fueronnombradospor FelipeV paraejercer
puestosrelevantesen el gobiernode la Monarquía—el duquede Uceda,
por ejemplo—.Del resto,noventay cuatroindividuos,tenemosmenosin-
formación,aunque,por elanálisis delas propiedadesconfiscadasy otros
documentos,sabemosquealgunoseranfuncionariosy quesus ingresos,
por tanto,procedíande los sueldosquecobraban,aunqueno de manera

23 Paraun análisisde la posicióndel cleroanteel conflicto, ver C. PérezAparicio,
«El clerovalencianoy la Guerrade Sucesión»,Ii Simposio sobre el padre Feijoó y su si-
glo, Oviedo, 1976. Sobresu persecucióny exilio, ademásde los datosrecogidospor V.
León Sanz,Entre Austrias y Borbones. El Archiduque Carlos y la monarquía de España
(1700-1714).Madrid, 1993, pp. 232-235y por]. C. SaavedraZapatery J. A. SánchezBe-
lén en su ya citadoestudio«Disidenciapolítica y destierro...»y enel trabajo«LaCapilla
Real de Felipe V durantela Guerrade Sucesión’>,Homenaje a Antonio de Béthencourt
Massieu, Las Palmas,1995, y. III, pp. 367-401,existenvariaspeticionesde eclesiásticos
dirigidas a la Juntade lasDependenciasde Extrañadossolicitandoel perdóndel rey y su
regresoaEspaña.

24 Ver M. SánchezMañana,Bibliófilos españoles. Desde sus orígenes hasta los al-
bores del siglo XIX. Madrid, 1993, p. 70, y J. PradelísNadal,«Notassobrelos origenesde
la BibliotecaNacional: lasbibliotecasdel Arzobispode ValenciaAntonio Folch de Car-
dona», Revista de Historia Moderna. Anales de la Universidad de Alicante, IV, 1984,Pp.
149-187.

25 J~ PradelísNadal,Del foralismo al centralismo..., Pp. 115-128; C. Martín Gaite,
Macanaz, otro paciente de la Inquisición, Barcelona,1982,pp. 124-125.

26 Sobreestepersonaje,C. FernándezDuro, El último Almirante de Castilla, don
Juan Tomás Enríquez de Cabrera, Madrid, 1902.
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exclusiva,pueslos habíaquepercibíantambiénunarentade losjuros que
habíanadquiridode la Corona,comoJoaquínTorralba,de la Cámaradel
Consejode Hacienda,FranciscoToro Muñoz, del Consejode Ordenes,y
Joséde TorresContreras,contadorde millonesde Guadalajara.Otros, los
menos, sin duda, estabanrelacionados—o lo habían estado—con el
arrendamientode rentasrealesy con el comercioexterior,especialmente
el de lanas:así MateoSolicofre,a quiense confiscanunastierrasen Car-
tagena,y ManuelManriquepropietario,entreotrosbienes,de unacasala-
vaderoen la provinciade Madrid27. Con algunasexcepcionesen la cíu-
dady campode Cartagena28,la mayoríade los austracistasde Castilla
poseía,asuvez, fincasagrícolaso ganaderasde unaciertaextensióny ca-
sasprincipales,censosy otros derechos,lo queles permitíamantenerun
nivel de vida desahogado,próximo al dela nobleza,auncuandofuerande
oscurolinaje —vivir comoun nobleen los siglos XVI y XVII eraun ar-
gumentoesgrimidocon frecuencia,por su validez, en las pruebasde hi-
dalguía29—,llegandodeterminadosindividuos a desempeñarcargosmu-
nicipalesen suslugaresde residencia,tal queAntonio Robira,acaudalado
agricultory regidorde Lorca, Manuel Anrich y Torres,regidorperpetuo
de Cartagena—en 1706 ejerceel empleode alcalde de hermandad—,o
Luis de Panes,alcaldemayor de dichaciudaden 1693 y alcaldede her-
mandaden I6

993t). Semejantediversidadde propiedadesse apreciatam-

27 A.G.S, £H, leg. 972. Pensamosqueel MateoSolicofrequefigura entrelasperso-
nasa las quese secuestransusbienesen 1706 es el mismo queresidíaen 1674 en la ciu-
dadde Alicante dondeactuabacomomercaderimportandogénerosdeHolanda.Ver Juan
A. SánchezBelén, «El comerciode exportaciónholandésen el Mediterráneoespañoldu-
rante la regenciade doña Marianade Austria», Espacio, Tiempo y Forma, serieIV, 9,
1996, Pp. 267-321, concretamenteApéndiceII, p. 319.

28 Así, laspropiedadesde Vicencio Buenora,JoséFissaguirre,JuanGarre, Antonio
Martínezy SalvadorSamad,todosellos vecinoso residentesen Cartagena,no superanlos
cienreales,lo mismoquelastierrasqueposeeel toledanoFranciscoToro Muñózo el gua-
dalajareñoGasparZúñiga(ASAS. S.H, leg. 972).

29 V. Cárdenasy Vicent, «Dela posesióny propiedaddela hidalguía»,Hidalguía. 75,
1966, Pp. 147-150;A. Días Medina,El hidalgo en la sociedad castellana del Quinientos,
Salamanca,1971; D. Soto y Aguilar, «De la diferenciade lashidalguíasy de los títulos
quelos hidalgostienendesusprivilegios>s.Hidalguía, 64, 1955, pp. 9-13.Paralos pleitos
de hidalguía,R. Kagan,«Pleitosy poderreal.La Chancilleríade Valladolid», Cuadernos
de Investigación Histórica, 2, 1978, pp. 291-316.

~ A.G.S, S.H, leg. 972; A.G.P, Felipe V, leg. 299. Ver tambiénN. MesaFernández,

«Loscargosdenoblezaenel ayuntamientodeCartagena»,Hidalguía, 30, 1958,pp. 841-856.
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biénen las haciendasconfiscadasa la noblezatitulada,puesapartede la
rentadevengadapor las tierrasdelabor, las dehesas,las casasy los moli-
nos—unasy otros en suslugaresde señorío—,asícomopor los juros y
censos,cuandono por la posesiónde derechosseñorialesy rentasde la
Corona(tercias,alcabalasy serviciode millones) o por la titularidad de
ciertos oficios realesy concejiles,como regiduríasy venticuatrías.

Asimismo, hay quedestacarque las posesionesde un elevadopor-
centajede los aristócratasdesafectosse hallabansituadasen localidades
castellanasy leonesas(Ávila, Burgos,Cuenca,Guadalajara,León, Medi-
na de Rioseco,Palencia,Salamanca,Segovia,Soria y Toledo), aunque
tambiénlas teníanen Andalucía,Murcia,Extremaduray el PaísVasco:es
el caso,por ejemplo,del duquede CiudadReal,de los marquesesde la
Conquista,Valdetorresy Valparaíso,y de los condesde Cifuentes,Oro-
pesa,Orgaz, Palmay Siruela,por citar algunostítulos muy conocidos31.
Además,casi todosposeíancasasprincipalesen laCorte, donde,por otra
parte,habíaninvertido algunoscapitalesen la comprade censos,lo que
víenea confirmarel carácterplenamentecortesanode estasfamilias no-
biliarias —lo mismo se puededecirde los funcionarios—,las cuales,fi-
nalizadala contienda,procuranregresara Madrid esgrimiendoa tal efec-
to todo tipo de pretextoshastaconseguirsu objetivo trasvarios intentos,
como la condesade Oropesa,los condesde Belmontey de Palmay el
marquésde SanVicente32.El restode los austracistascastellanosrepre-
saliados,al menoslos laicos,residían—o teníansus haciendas—princi-
palmenteen el reinode Murcia —nadamenosquetreintay trespersonas,
casi todas de Cartagena,quedebieronsaludarcon alborozola llegadaa
supuerto de la flota enemiga—y en ambasmesetasde Castilla, sobreto-
do en las provinciasde Cuenca(cinco, de los cualestresestabanafinca-
dos en Huetey uno teníapropiedadesen la Corte), Guadalajara(tres),
Madrid (diecisiete,de los queunoteníabienesen Asturias,otro en Tole-
do y un terceroen Granada,mientrasqueun cuarto los teníaen la villa
madrileñade Pinto y un quinto en Alcalá de Henares),Salamanca(tres),
Segovia(dos), Soria(dos),Toledo (dos)y Valladolid (uno, en Medinade
Rioseco).Por el contrario, fueronpocoslos partidariosdel Archiduque
con haciendasen Andalucía,figurando únicamenteseis casosen Jaén

~‘ Ver ApéndiceVIII.
32 A.G.P.Felipe V, leg. 299.
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(uno de ellosademásconbienesen Granada)y dosen Sevilla.Estoes vá-
lido asimismoparaquienesteníansu propiedadesen Asturias(uno), en
Vizcaya(dos), en Logroño(cuatro,unotambiénconpropiedadesen Mur-
cia) y en Navarra(cuatro),si bien uno de ellos, Miguel de Esparza,que
estabacasadoconJosefaMaría Chinique,poseíaunacasaprincipal en la
Cortey juros situadosen los cientosde Santiagode Compostelay en las
sisasde Madrid.

¿En quéfueronempleadaslas haciendasde los austracistasde la Co-
rona de Castilla?Segúnel documentode í’720, el residuode los bienes
confiscados,queascendíaa 1.552.044realesde vellón, unavez deduci-
daslas cargasexistentessobreel monto global de la renta, cifrado en
2.931.359realesde vellón —habíaquedescontar70.364realesde vellón
por varios conceptos33,así como una serie de cargas por valor de

123.251realesde vellón, ademásde 185.700realesdevellón por los sa-
larios y gastosdel Juzgadode BienesSecuestrados—,se destinabaal abo-
no de mercedesa los partidariosde Felipe V quemásse habíandestaca-
do en su servicioo que habíanperdido sus propiedadesa causade la
guerra,en particulara quieneslas teníanen los reinos italianosque fue-
ron ocupadospor el ArchiduqueCarlos—algunaspersonascontinuaron
recibiendomercedesaundespuésde recuperarsusposesiones,como En-
rique Palafoxo JuanMaría Soleil, que las teníanen Aragón y Cataluña
respectivamente—,si biendeterminadascantidadesse entregarona mili-
taresy eclesiásticos,o a susherederos,en recompensade serviciospres-
tados,y otrasse destinarona pagarsalarios34o casade aposento35,cuan-
do no se dieron por otros conceptos,como en el casodel barón de
Estetien,a quiense otorgóunasumade dinero situadaen bienessecues-
tradosporhaberseconvertidoal catolicismoabjurandode su antiguafe36.

~‘ Porunaparte,sededucenalos recaudadoresde los bienesqueestánarrendadosla
sumade 21.726ecalesde vellón anuales;el resto,48.367 realesde vellón, correspondea
quiebrasdeesosbienesarrendados,asícomoalos gastosde inventarioy otros quesepro-
ducencadaañoen la legitimacióny recaudaciónde dichosbienes.

~‘ Así a Joséde Entrambasaguas,oficial mayorenla Secretaríadel Despachode do-
ña MarianadeAustriapor los haberesquesele adeudabandesu empleo.Lo mismo aJuan
de Uriarte.

~ Es el casode BernardoEscudero,maestrocarpinterode la CasaReal, a quien se
conceden360 realesal añoen conceptode Casade Aposentopor no haberningunadis-
ponible cercade palacioy poresacuantía(A.GS.S.FL, Leg. 972).

36 A.G.S, LII. leg. 972.
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Cuadro III
Valor de las mercedessituadasen bienessecuestrados

(en realesde vellón)

Cantidad

De por vida Por una vez
Consignación

1706
1707

1708

1708-1709

1709

1712
1712

1713

1713
1714

1714

1715

1715

1716

1716
1717

1718

1720

¿9

156.800rís (1)
36.760rís (2)

152.938rís (3)

66.000rís (4)

22.000ns
3.831 rís (5)

26.300xIs

24.360fis

16.500rls (6)
11.000rís

57.213rís

48.414ns

10.682rís

4.760rís

32.200rís

700rís
2.565rís

132.000ns
3.300 rís

Residuo
Residuo
Residuo

Residuo
Residuo
Residuo
Residuo

Residuo
Residuo

Estadode Gálvez
Residuo

Residuo
Residuo
Residuo
Residuo

Residuo

Residuo
Residuo
Residuo

Total 619.836xIs (7) 188.487ns

NOTAS:
1) Hay otrascantidadesconcedidasporvalor de 33.000realesdeplata y 2.200 rea-

lesde vellón situadosen rentasconfiscadasenAragóny seíndicaqueenel casode queno
tuvierancabimientopasaríana situarseen bienesconfiscadosde Castilla.Como no seha
justificadosi teníano no cabimientono se anotaenestarelaciónsu importe.

2) 5.500 realesson enplata.
3) 66.000realesde vellón estabansituadosen el Estadode Alcaudetey Montema-

yor, delcondede Oropesa.
4) En plata.
5) 2.200 realesson enplatadoble.
6) 7.500 realesson enplata.
7) Sf200realesson en plata.
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No obstante,algunasde estasmercedes,concedidaspor unavezo durante
todala vida, salvo orden en contrario, y conlas quesus beneficiariospu-
dieron mal quebienlevantarsus casasy reorganizarseen mediode la gue-
rra, en ocasionesse consignaronsobrehaciendasquehabíansido cedidas
en administracióno en propiedad:así,a la Marquesade Villafranca se le
otorgaron66.000realesde platasobrelos estadosde Alcaudetey Monte-
mayor, del condede Oropesa,administradospor el duquedePopuli, quien
debíaabonardicha suma;lo mismosucedeconlos 11 .000 realesde vellón
que se concedena las hijasde Diegode Cárdenasqueestabansituadosen
el estadode Gálvez,del Duquede Uceda,entregadoal marquésde SanPe-
dro,junto conlaPueblade Montalbán,por su lealtadaFelipe~

Ya en fechatan tempranacomoel año1706 se aplicaronsobrelos bie-
nesconfiscadosvariasmercedesapercibir anualmente,cuyacuantíase irá
acrecentandoconulterioresconcesionesen los años1713 y 1714, hastaal-
canzarlos 538.636realesde vellón y 81.200realesde plata, a los quede-
bemossumar188.487realesde vellón concedidospor unasola vez (Cua-
dro III). Aparte de estosbienes secuestradoshabíaotros que la Corona
separódel erarioy entregóen propiedado en administraciónavariospar-
ticulares—por ponerun ejemplode los menosconocidos,unapartedelos
bienesde JuanOrtegade Lara fuerondadosen administracióna suherma-
na AndreaOrtegadeLara comotutoray curadorade sus hijos y el restoal
mariscalde campoFeliciano Bracamonte35-.—--quienesse beneficiaronasí
de unarentaevaluadaconjuntamenteen 435.831realesde vellón (Cuadro
IV), sin contarlos quefueron recompensadoscon las casasde los austra-
cistas, repartidasentrepersonajesde gran relevanciapolítica, comoel du-
quede Populi y el barónde Ripperda,cuandono se emplearonen fines so-
ciales (creacióndel RealColegiodeNiñasde NuestraSeñoradel Amparo),
en el fomentoeconómicodel reino (RealFábricade Sedasy Tintesde Ma-
drid, fábricade vidrios de JuanBautistade la Pomerania,tambiénen Ma-
drid y EstancoRealdeTabaco)o, simplemente,pararetribuir a determina-
dos criadosde la Casadel Rey e incluso para afianzaren la Corte una
compañíade cómicos italianos seguramenteatraídospor la presenciaen
Madrid de unacolonia,cadavez máspoderosaeinfluyente, de italianosal
serviciode la Corona(ApéndiceV y ApéndiceVIII).

3’ A.G.S, 5?!!, leg. 972.
‘> A.G.S, 5.1-1, leg. 279.
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Cuadro IV
Haciendasconfiscadasy separadasdel erario público

Hacienda Titular Año Beneficiario Valor (rís)

Chinchón PríncipedeSabeli 1707 MarquésAlmonacid 169.000

Mayorazgosde JuanOrtega 1711 Feliciano Bracamonte —

Río y La Hoz de Lara
(Segovia)

Alcaudete Condede Oropesa 1715 Duquede Populi 194.070
y Montemayor

Puebla Duquede Uceda 1717 Duquede SanPedro 72.761
Montalban,
Gálvezy Jumela

A partir del 23 de agosto de 1715, y luego del 28 de diciembrede

1717, se reducede forma considerableel importe de las mercedesanua-
les al suprimirsedistintaspartidaspor valor de 265.098realesde vellón
(ApéndiceIII) anteel hechode no haber solicitadosu cobro los benefi-
cíanos,cantidaden la quese incluyenlas mercedesqueantesse pagaban
en plata (ApéndiceIV). Dos razonespudieronincidir en esterecorte: la
primera,haberfinalizado el conflicto bélico e instalarseen susposesio-
nes los partidariosde Felipe y, salvo que éstoslas tuvieran en Italia; la
segunda,la política de moderacióndel gasto público que hacia 1717 se
emprendepor iniciativa del cardenalAlberoni y quecontemplaba,entre
otros recursos,eliminar empleosy salariosduplicadosen la administra-
ción y en la CasaReal39.

¿Quéconclusionespuedenextraersea travésde la lecturade estaspá-
ginas,forzosamentecompendiadas?La primera,que un sectorimportan-
te de la noblezatitulada de Castilla, especialmentela que tenía suspro-
piedadesen el centropeninsular,sufre el secuestrode sus propiedades,
queno les serándevueltashastadespuésde la firma de pazcon el Empe-
rador en 1725,por apoyarel partido del Archiduque,actitud que obede-

“ Archivo Generalde Palacio (A.G.P), Felipe V, leg. 291. Más datosen C. Gómez-
CenturiónJiménezy JuanA. SánchezBelén(eds.).La Hacienda de la Casa Real de Fe-
lipe V, Madrid, 1998.
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ce, por un lado, a su enemistadcon la camarilla del cardenalprimado de
Toledo,regentedel reino en tanto llegaseFelipeV a España—es el caso
del Almirante de Castilla,aquien seprivadel cargode caballerizomayor
por sudefensade la candidaturadel Archiduque—y por las arbitrarieda-
des de FranciscoRonquillo a partir de la entradaen Madrid en 1706 de
las tropas austriacas—contra él dirigirá susdardospor esasfechasun
borbónicotan convencidocomo Melchor de Macanaz40—;por otro, al

desplazamientoquemuchosexperimentanen la distribuciónde cargosy
en la concesiónde honoresa favor de los consejerosfrancesesquegira-
ban en torno al nuevorey; finalmente, por el sistemaclientelar y de pa-
rentescoque aunabasentimientosde solidaridadentre los miembrosde
las familias nobiliarias, aunque—todo hay que decirlo— también se

constatadivisiones internas, incluso entreesposos,que por el momento
no tienen unarespuestaadecuada,si bien no seríaextrañoque seprodu-
jesenpara salvara la propia familia del desastreen el casode ser derro-
tado el candidatoaustriaco:esel caso,al parecer,de doñaAntoniade Fá-

brega,que permanecefiel al monarcaBorbón en tanto que su esposo,
Manuel Anrich, se decanta,forzadopor las circunstancias,como élseña-
la, o voluntariamente,por el Archiduque,razónpor la cual recibe,de los
bienessecuestradosde su marido, 1.631 realesde vellón por vía de ali-
mentos41.

La segundaconclusiónimportantees quela documentaciónconsulta-
da no mencionaquésucediócon las propiedadesde los eclesiásticosque
apoyaronal Archiduque. Estos, sin duda más numerososen Valencia y

40 H. Kamen,La Guerra de Sucesión..., pp. 103-120.El ataquede Melchorde Maca-

nazcontraFranciscoRonquillo, condedeGramedo,sepuedeconsultarenSemanario Eru-
dito que comprende varias obras inéditas, críticas, morales, instructivas y políticas. Ma-
drid, 1787-1791,vol 11, pp. 205-280.

‘~ ASAS, S.H, leg. 972. Sobrelas causasquemotivaronel apoyode Manuel Anrich
al Archiduque.segúnconfesiónpersonal,ver A.G.P, Felipe V, leg. 299. La participación
cartageneraen favor delArchiduqueestásiendoinvestigadaporJuan C. SaavedraZapa-
ter y JuanA. SánchezBelén.

Parala actitudde la noblezacastellanafrentea Felipe V, ademásdelas páginasdedi-
cadasal temapor H. Kameny por M. C. PérezAparicio en «La Guerrade Sucesion...»,
ver.1. A. Chiquillo Pérez,«La noblezaaustracistaen la Quenade Sucesión:Algunashi-
pótesissobre su participación»,Esludis, 17, 1991, pp. 75-114,y V. LeónSanz,«La no-
blezaaustracista.EntreAustriasy Borbones»,en M.~ C. Iglesias..Nobleza y sociedad en
la España Moderna, 11, Madrid. 1997, pp. 49-77.
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Cataluña,los encontramostambiénen Madrid, puesapartedel Inquisidor
General,Baltasarde Mendoza,obispo de Segovia,hay quemencionaral
consejerode Castilla GarcíaFernandoBazán,queera tambiéncapellán
mayor del conventode las DescalzasRealesde Madrid, uno de los esca-
sosfocos conocidosen la Cortede eclesiásticosaustracistascomootro lo
erala Capilla Real de Palacio, dondealgunoscapellanesde honory va-
nos músicossecolocaronal ladodel Maestrodela Capilla,SebastiánDu-
rón, y del Capellány LimosneroMayor, don PedroPortocarrero,Patriar-
cade las Indias.

En tercerlugar, todoparececonfirmarquelaparticipacióndel estado
llano en favor del Archiduquefue escasao inexistente,salvoen Cartage-
na, quizás por la proximidaddel ejércitoaustriacopero tambiénpor la
propia actitud de los vecinos,propensosa levantarsecontrala autoridad
de los ministrosdel rey si veíanpeligrarsus intereses42.

Finalmente,y contrael parecerde H.Kamen43,convieneseñalarque
el secuestrode las haciendasde los austracistascastellanos,muy supe-
rior en valor alas realizadascontralos aragoneses,valencianosy catala-
nes,apenassupusoun alivio, por pequeñoque fuera, a la crónicapenu-
ria de Real Haciendaduranteel largo conflicto bélico en el que se vio
inmersala Monarquíaen los quinceprimerosaños del Setecientos,pues
másde la mitad de lo recaudadopor esteconceptofue destinadoa pagar
distintasmercedesotorgadaspor Felipe V —estosucederátambién con
los bienessecuestradosen la Coronade Aragóntras la ocupaciónde sus
distintos reinos por las tropasborbónicas—,siendo sus principalesbe-
neficiarios,conrarasexcepciones,quienessobresalieronen el servicioal
rey allí dondelo desempeñarony quienesle apoyaroncon firmezaa pe-
sardel rigor del enemigoy de las adversidadespadecidaspor estacausa,
incluidos,desdeluego,sus descendientesunavez fallecidoslos titulares
de la merced.

42 Ver J. A. SánchezBelény A. T. AlcarazHernández,«Oligarquíamunicipal eim-

puestos:la asonadadel Campode Cartagenaen 1683»,Espacio, Tiempo y Forma, Serie
IV.4, 1991.

“~ H. Kamen,Lo Guerra de Sucesión..., p. 118.
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APÉNDICE 1

VALOR DE LAS MERCEDES SITUADAS EN BIENES

SECUESTRADOS(EN REALES)

Nombre Año Cantidad Consignación

Astillano,
Princesade 1708-1709 66.000rís plata Residuo

Villafranca, 1708 66.000rís vellón Estadode
Marquesade Alcaudete

y Montemayor

Palafox,E 1713 7.500rís plata Residuo

Cabriada,E 1708 6.600 rís vellón Residuo

Belmonte,Maríade.

viudade Juande Salva 1708 3.300nsvellón Residuo
Merino, JuanBernardo 1707 5.500rís plata Residuo

Magallón,JuanAntonio 1715 4.400 rís vellón Residuo

Soleil, JuanaMaría 1709 22.000rís vellón Residuo

Swan, SusanaJosefade
viuda de SantiagoDin 1712 2.200 rís platadoble Residuo

Picolom¡ni,Etuilia 1713 9.000rís vellón Residuo

Calvo, Francisca
e hijos, viudade
Alonso PérezValenzuela 1715 1.892 ns vellón Residuo

Portillo, Salvadora
e hijo, viuda de Juan
de Cáceres ¿2 3.300 ns vellón Residuo

Croud, SusanaTeresa
de,viuda de Carlos
Flodorp 1715 2.200rís vellón Residuo

Estetien,barónde 1716 4.400 ns vellón Residuo

Busto, Franciscodel 1717 700 ns vellón Residuo

Ulloque, Isabelde
y sushermanas 1715 2.190 rís vellón Residuo
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Nombre Año Cantidad Consignación

Fabrega,Antoniade 1712 1.631 rís vellón Residuo

Escudero,Bernardo 1716 360nsvellón Residuo

Mena, fray Benito de 1718 365 rís vellón Residuo

Mirándola, Duquede la 1720 132.000rís vellón Residuo

Ibarrola,Maríade,
viuda del secretario
PedroGómezLezana 1718 2.200vIs vellón Residuo

Cárdenas,Antonia de 1714 11.000rís vellón EstadodeGálvez,
y sushermanos del duque

de Uceda

Montaner,fray Baltasar,
Obispo de Bique 1706 22.000rís vellón Residuo

Bru, Baltasar 1706 7.200rís vellón Residuo

Cortada,Rafael 1706 —(1)

Musal,Francisco 1706 6.600ns vellón Residuo

Manegasy Rui, Antonio 1706 3.300 rís vellón Residuo

Esquerro,Nicolás 1706 3.300rís vellón Residuo

Josay Angulo, Juan 1706 — (2)

Tabaner,Félix 1706 13.200rís vellón Residuo

Tabaner,José 1706 8.800 rís vellón Residuo

Llar, Condede 1706 11.000rís vellón Residuo

Angulo, Manuel de 1706 8.800rís vellón Residuo

Martí, Francisco 1706 3.300 rís vellón Residuo

Sala,FrayBenito de
Obispode Barcelona 1706 44.000rís vellón Residuo

Potau,Gerónimo 1706 3.300 rís vellón Residuo

Darnius,Condede 1706 22.000rís vellón Residuo

Rozas,Franciscode 1707 1.460ns vellón Residuo

Hospital Santiagode

Cuenca 1707 5.500rís vellón Residuo

Salcedo,Diego 1707 2.200rís vellón Residuo
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Nombre Año Cantidad Consignación

Palavesino,Marquésde 1707 10.000rís vellón Residuo

Fermoselle,Manuelde 1707 3.300 ns vellón Residuo

Valiano, Fulgencio,
Pedroy Francisco 1707 2.200 rís vellón Residuo

Salazar,Gaspar
Matíasde 1707 6.600 rís vellón Residuo
Valcarcel, Fulgencioy

hermanas 1708 4.400rís vellón Residuo

Silva y Mesones,Manuel 1708 33.000rís vellón Residuo

Andrade,Luis de 1708 2.200rís vellón Residuo

Mora y Muxica,
Franciscode 1708 9.938 fis vellón Residuo

Enfarada,Condede la 1708 22.000 rís vellón Residuo

Panaga,Pedro,
sobrinasde 1708 3.300rís vellón Residuo

Tizón Uso de Mar Juan 1708 2.200rís vellón Residuo

Total 538.636rís vellón
81.200ns plata

NOTAS:

1) Se le concedieron33.000realesdeplataenunoscensalesqueposeíaen Zaragoza
Bastero.Enel casode queno tuvierancabimientopasaríana situarseenbienesconfisca-
dos de Castilla.Comono sehajustificadosi teníanonocabimientono se anotaen estare-
lación su importe.

2) Es el mismo casoque el anterior. La cantidadasignadaes de2.200 realesde ve-
llón.
Fuente: A.G.S, S.H., leg. 972.
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APÉNDICE II

VALOR DE MERCEDES Y CONSIGNACIONES POR UNA VEZ
EN BIENES CONFISCADOS

Nombre Alio Cantidad

San Leonardo,Marquésde 1712 11.000rís vellón

Bascoñano,José 1712 12.000rís vellón

Velázquez,Josefa 1712 3.300 rís vellón

Gert, Juan 1713 24.000rís vellón

Lezcano,Joséde 1713 360 rís vellón

Girardo,Pedro 1714 480 rís vellón

Arze,Cayetanade 1714 21.820rís vellón

Montenegro,JuanJosé 1714 7.468 rís vellón

Vinuesa,Juana 1714 7.425 rís vellón

Goyole, Beltrán 1715 4.234ns vellón

Mela, Sebastián 1715 480rís vellón

Benavente,Fulgencio 1715 5.500 rís vellón

Masode Lima, José 1715 6.000 rís vellón

Aponte,Juande 1715 6.000 rís vellón

Entrambasaguas,Joséde 1715 26.200rís vellón

Uriarte,Juande 1716 30.000rís vellón

Valenzuela,Francisco
Ramiro de 1716 2.200 rís vellón

Cardia, LucasAntonio 1714 360 rís vellón

CuirigoDiana, Diego 1714 1.800 rís vellón

Tedde,JuanBautista 1714 480 rís vellón

Padda,JuanSantos 1714 480 rís vellón

Serafino,Andrés 1714 1.800 rís vellón

Logio, JuanFrancisco 1714 300rís vellón
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Nombre Año Cantidad

Chabao,Espíritu 1714 1.800 rís vellón

Piña, Gabriel 1714 300 rís vellón

Ser-afino,Angel María 1714 600 rís vellón

Muxica, Carlos 1714 300 rís vellón

Piña, Nicolás 1714 1.200 rís vellón

Manna,Mauricio 1714 600 rís vellón

Castillo, Condede 1714 5.000 rís vellón

Montalbo,Condede 1714 5.000rís vellón

Total 188.487rís vellón

Fuente: A.G.S, S.H., leg. 972.

APÉNDICE III

NUEVOS VALORES DE LAS MERCEDES CONCEDIDAS
SOBRE BIENES CONFISCADOS (1715-1818)

Nombre Valor inicial Recorte

Astillano, princesade 66.000rís plata 22.000 rís vellón

Villafranca, marquesade 66.000rís vellón 66.000 rís vellón

Palafox,E 7.500 ns plata 5.500 rís vellón

Diaz, María, viuda de
FranciscoCabriada 6.600 rís vellón 4.400 rís vellón

Belmonte,María de,
viuda de Juande Salva 3.300 rís vellón 1.831 ns vellón

Merino, JuanBernardo 5.500 rís plata 8.250 rís vellón

Magallón,JuanAntonio 4.400 rís vellón 4.400rís vellón

Soleil, JuanaMaría 22.000rís vellón 5.500nsvellón

Swan,SusanaJosefa,
viuda deSantiagoDin 2.200 rís plata 4.125 rís vellón
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Nombre Valor inicial Recorte

Picolomini, Emilia 9.000 rís vellón 4.400 rís vellón

Calvo, Franciscae hijos,
viuda de Alonso Pérez
Valenzuela 1.892 rís vellón 1.800rís vellón

Portillo, Salvadorae hijo,
viuda deJuande Cáceres 3.300 rís vellón 1.650 rís vellón

Croud,SusanaTeresade,
viuda de CarlosFlodorp 2.200 rís vellón 2.200 rís vellón

Estetien,barónde 4.400 rís vellón 2.200rís vellón

Busto, Franciscodel 700rís vellón 700 rís vellón

Ulloque, Isabelde y
hermanas 2.190 rís vellón 2.190 rís vellón

Fabrega,Antoniade 1.631 rís vellón 1.631 rís vellón

Escudero,Bernardo 360 rís vellón 360 rís vellón

Mena,fray Benito de 365 rís vellón 365 rís vellón

Mirándola, Duquede la 132.000rís vellón 132.000rís vellón

Ibarrola,Maríade,
viuda del secretario

PedroGómezLezana 2.200rís vellón 2.200 rís vellón

Cárdenas,Antonia de
y sushermanos 11.000 rís vellón 11.000rís vellón

Total 273.538rís vellón 284.790rís vellón
81.200rís plata

Fuente: A.G.S, S.H., leg. 972.
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APÉNDICE IV

VALOR DE LAS CONCESIONES EXTINGUIDAS SOBRE BIENES
CONFISCADOS (EN REALES)

Nombre Año Cantidad

Montaner,fray Baltasar,
Obispode Bique 22.000rís vellón

Bru, Baltasar 1706 7.200As vellón

Cortada,Rafael 1706 (1)

Musal, Francisco 1706 6.600 rís vellón

Manegasy Rui, Antonio 1706 3.300rís vellón

Esquerro,Nicolás 1706 3.300rís vellón

Josay Angulo, Juan 1706 —(2)

Tabaner.Félix 1706 13.200rís vellón

Tabaner.José 1706 8.800 ns vellón

Llar, Condede 1706 11.000rís vellón

Angulo, Manuelde 1706 8.800rís vellón

Martí, Francisco 1706 3.300 rís vellón

Sala,Fray Benito de

Obispode Barcelona 1706 44.000 rís vellón
Potau,Gerónimo 1706 3.300 rís vellón

IJarnius,Condede 1706 22.000nsvellón

Rozas,Franciscode 1707 1.460 rís vellón

HospitalSantiagode Cuenca 1707 5.500 ns vellón

Salcedo,Diego 1707 2.200 rís vellón

Palavesino,Marquésde 1707 10.000ns vellón

Fermoselle,Manuelde 1707 3.300 rís vellón

Valiano, Fulgencio,
Pedroy Francisco 1707 2.200As vellón

Salazar,GasparMatías de 1707 6.600 rís vellón
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Nombre Año Cantidad

Valcarcel,Fulgencioy hermanas 1708 4.400 rís vellón

Silva y Mesones,Manuel 1708 33.000 rís vellón

Andrade,Luis de 1708 2.200nsvellón

Moray Muxica,
Franciscode 1708 9.938rís vellón

Enfarada,Condede la 1708 22.000 rís vellón

Parraga,Pedro,sobrinasde 1708 3.300rís vellón

Tizón Uso de Mar, Juan 1708 2.200rís vellón

Total 265.098rís vellón

Fuente:A.G.S, 5.11., leg. 972.

APÉNDICE V

BENEFICIARIOS DE LAS CASAS CONFISCADAS EN MADRID

Nombre Titular Beneficiario

San Pedrode Aragón
(Barrio de los Afligidos) Almirante Castilla Duquede Populi

Juntoal Convento
de San PascualBailón
(SanJerónimo) idem Barónde Ripperdá

Juntoal Convento idem RealesFábricas
de Premostratenses de Seday Tintes

Frenteal convento
de SantoDomingo Condede Oropesa Juande Flizondo

Juntoal beaterio FranciscoBernardo ManuelPinida
de San José de Quirós
(calle Atocha)

En la Callede Alcalá Marquesade Taracena Marquésde SantaCruz

Altillo del PalacioReal idem Princesade Robek
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Nombre Titular Beneficiado

Frenteal Hospital
de los Italianos Juande CastroGallego Criados CasaReal

Frentede SanPedro Condede Paredes Criadosdel Nuncio

Frenteal Convento Marquésde Valdetorres CondedeCogorani y

de SantoDomingo MarquésdeEscoti

Callede la Cruz JoséPalaciosVillamor JosefaDíaz

Callede los Reyes BaltasarVelázquez Patricio de Laules

Callede SantaIsabel Condedel SacroImperio Marquésde Caylus

Frenteal convento Marquésde Valdetorres JuanBerón,panadero
de SantoDomingo de bocade 5. Majestad

Calle del Espejo JuanGallo TeresaGallo, viuda

de PedroDucharme
Plazueladel Gato DuquedeAlbito Real ColegiodeNiñas

de Nra. Sra. del Amparo

Calle Carretas (esposobeneficiaria) EugeniaBafluelos

Plazuelade MarquésdeValdetorres Compañíade Cómicos
SantoDomingo Italianos

Fuente: A.G.S, 5.11., leg. 972.
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APÉNDICE VI

RESUMEN GENERAL DE LOS VALORES ANUALES
DE LAS RENTAS ENTREGADAS Y CONFISCADAS
EN EL AÑO 1706

Titular Reales Trigo Cebada Centeno Aceites

Almirantede Castilla 63.202.24 5.240.5.3 2.826.2.1 674.11.3 0

Nájera.duquede 16.873 318 0 243.4 0

Fuente,marquésdela,

condedeBenazuza 37.445 0 0 0 0
San Marcelino.
marquésde 5.067 443 0 0 0

Miraflores, marquésde 3.258.23 9.1.2 4.6.2 0 0

Mondéjar.marquésde 21.142.4 0 0 0 0

Villar, marquésde 1.845 187.6 187.6 0 0

Cifuentes,condede 90.421.33 1.645.3 570.3 14 0

Corzana,condede la 6.149 282 181 0 0

Elda, condede 10.562 230.5.3 126.1.3 0 0

Galbe,condede 19.901.14 76 76 76 0

Oropesa.condede 332.249.32 10.464.11 4.372 0 892.29

SantaCruz,condede 11.881.8 400.7 200.3.2 0 0

Amasa,Pedro

Angelis, Camila 260 168.6 168.6 0 0

Inojosa,Agustín 5.286 0 0 0 0

Morrás, Pedro 6.257 58 0 0 0

Orobio.Juan 721 0 0 0 0

Quarteroni,Francisco
Sayoli 0 490.6 326.6 398.6 0

Ponce,Francisco 3.172 0 0 0 0

Romeo,JuanAntonio 1.492 71 0 0 0

SantaCruz, Francisco 1.772.26 95.4.2 0 0 0

SantaCruz, Ioseph 2.133.17 97.3 0 0 0
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Continuación1706

Titular Reales Trigo Cebada Centeno Aceites

Monteleón,duquede 8.441.17 0 0 0 0

Comptejar,marquésde 38.065.16 826.6 148.6 0 0

Foncalada,condesade 61.904.30 695.4 747.10 0 0

Requena,conde de 11.786.8 331.8 154.4 0 0

SantoDomingo,

vizcondede 7.597.22 0 0 0 0
Velasco,Baltasarde O O 0 0 0

BernardodeQuirós.Porcia 5.421 0 0 0 0

BernardodeQuirós,
Francisco

FernándezMontejo, Diego 2.142 85 0 0 0

Ferriz Acevedo 299 22.6 22.6 0 0

IñiguezAbarca, Ioseph 3.380 25 0 0 0

JacomeSuan,Juan 728 0 0 0 0

Jurado,Luis 520 65 13 0 1.450

Llopis Ferriz, Francisco 641 72 4 0 0

Martin Romo,Pedro 0 0 0 0 0

Parada,JuanIoseph 26.063.17 204 47 0 0

Parada,Juliánde 2.890 25 0 0 0

Parada,Francisco

Alfonsode 1.291.30 208.6 35 0 0
Ríos,Benito de los 176 0 0 0 0

SalcedoMorquecho,Ioseph 1.535 83 18 0 0

Sanguino.Manuel 49.17 27 11.6 0 0

Sonsa,FranciscoIgnaciode 600 0 0 0 0

Torresy Contreras,loseph 154 30 0 0 0

Torresy Mirades,Ioseph 23.439.32 164 26 0 0

TOTAL Año 1706 853.065.33 23.151.02 10.267.2.0 1.536.1.2 2.342.29

Fuente: A.H.N., Estado, leg. 2973.
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APÉNDICE VII

RESUMEN DE LOS VALORES DE LAS RENTAS CONFISCADAS
EN EL AÑO 1710

Titular Reales Trigo Cebada Centeno Aceites

Conquista,marquésde 53.475.18 0 0 0 0

Cusano,marquésde 3.000 0 0 0 0

Monrreal,marquésde 5.872 0 0 0 0

SanVicente,
marquésde 41.026.12 915 849 0 0

Tejares,marquésde 11.699.24 161.0.1 153.5.3 0 0

Valparaíso,
marquésde 66.946.8 0 0 0 0

Valdetorres,
marquésde 26.068.7 0 100 0 0

Belmonte,condede 28.185.10 47.6 47.6 0 0

Palma,condede 93.523 2.559.6 666 16.6 0

Paredes,condede 39.672.4 635.11.3 286.11.3 0 0

Puebla,condede la 107.081.23 456.6 350.9 18.9 0

SacroImperio,
condede 21.997 0 0 0 0

Siruela,condede 113.070.32 1.293.7 701.9.2 109.6 34

Ambite. vizcondede 20.464.29 0 0 0 0

Churriguera,Ioseph 2.657 0 0 0 0

Esparza,Miguel 13.074.20 0 0 0 0

Gallo, Juan 124 0 334.2 0 0

Gamarra 5.392.11 449.3 45.9 0 0

Moro, Francisco 4.950 0 0 0 0
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Continuación1710

Titular Reales Trigo Cebada Centeno Aceites

PalaciosX’illamor,
Pedro 16.012 0 0 0 0

Quincoces,Francisco 0 0 0 0 0

RamírezCalderón.
Pedro 8.520 0 0 0 0

SanMartín.Manuel 24.943.32 0 144 0 0

Sotelo, Ioseph 15.300 0 0 0 0

Torralba,Joaquín 9.900 0 0 0 0

Zambrana,Ioseph 3.600 0 0 0 0

Campi, marquésde 2.233.1 26.3.2 0 20 0

Castro,Antonio de 0 0 0 0 0

Castro,Sanchode O O O O O

Manrique,Manuel 0 0 0 0 0

Siquebas,Ioseph 176 II? O O O

Sumanlos valoresde
lasrentasconfiscadas
en el año ¡710

Sumanlos de 1706

Importatodo en los
dostiempos

741.896.2 6.545.5.1 3.678.11.3 164.9 34

853.065.33 23.151.0.2 10.267.2 1.533.10.2 2.342.29

1.594.262.1 29.696.5.3 13.946.1.3 1.701.7.2 2.376.29

Fuente:A.H.N., Estado, leg.2973.
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APÉNDICE VJII

RESUMEN DE LOS VALORES DE LAS RENTAS CONFISCADAS
EN EL AÑO 1721

VIII.L. Nobleza titulada

Alio Propiedad Tipología Valor Cargas Residuo

Almirante dc 1702 Estado de Medina
Castilla de Rioseco

Sevilla

Madrid

Ciudad Real. 1713 Madrid
duque de Pormuer-

te de la
Marqueta

de Taracena,
Princesa de
Esquilache

y debían
recaher en
el Duque

Alcabalas, tercias, derechos.
censos, molinos, dehesas

Derecho de Almirantazgo
y un oficio de veinticuatro

297.930

7.855

Tres Casas principales: en el
barrio de los Afligidos,
merced hecha al Duque del
Populi; otrajunto al
convento de Prensostratenses,
aplicada a las Reales
Fábricas; otra en el Prado de
San Jerónimo, dada en gracia
por dos vidas al barón de
Riperdá 305,785 93.616 212.169

Dos casas principales,
las unas en la calle
de Alcalá; dada en
gracia al marqués de
santa cruz;
las otras cerca de
Palacio, hecha merced
sí Príncipe de Rebek.
por lo cual no producen
mrs.

Titular
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Titular Año Propiedad Tipología Valor Cargas Residuo

Algunos

Dos Juros y censos cobrados
en esta Coste

Las Alcabalas dc la villa de
Taracena y diferentes tierras
y otras posesiones en ella y
lugares de jurisdicción en la
Prov. de Guadalajara

Diferentes casas, tierras y
otras rentas

Otras posesiones de esta
naturaleza que producían
5.413 Reales, al presente no
tienen valor para el Real
Fisco por haberse dado la
posesión de ello por el
gobierno de la Francia a la
Marquesa de Tarareos, D~
María Antonia Pimentel
Ibarra

o

9.811 2.670 7.141

(Cargas dc justicia vajada la
porción que corresponde alas
rentas de Guipúzcoa
separadas, 2.670, quedan de
residuo 7.141)

Canzano, VII 8 X’illa de Robledo
duque de por de Chavela

haberse y su jurisdicción
tenido
noticia

de su fa-
llecimiento
y estar sus
herederos

en eí
Reino de
Nápoles

Bienes libres 19.794 1.452 18,342
Otras posesiones
de casas. tserras, vsnat,
censos en la misma
Villa no producen
nada al Real Fisco
por estar fonnada
concurso de acreedores
a coya satisfacción
no alcanzan

Monteleón, 1707 Madrid Casas principales en el barrio
duque de se de las Maravillas,

ausentó últimamente arrendadas al
ypor duque de Osuna por 18.000

monto Reales, se han de extinguir de
que se ellos 37.509 de los repams
hizo a que se han efectuado;
su hijo Dos juros que se perciben en

en esta Coste y que satisfacen
1710 enteramente por el situado de

dos Capellanias 4.228 4,228 0

X’illa de
Tarazena,
Provincia
de
Guadalajara

Alava

3.717

Provincia
de
Guipózcoa

1.333

4.761
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Año Propiedad Tipología Valor Cargas Residuo

Nájera,
duque de,
D. Beltrán
de Guevara

¡706 Soria

Madrid

Casas. censos, tierras y otras
posestones;
juros que se cobran en esta
Corte y unas casas principales 9,727 2.522 7.205

ljceda, 1710 Estado de la Puebla
duque de Montalbán. Gálvez

y Jumela que se
halla separado del
fisco por haberte
hecho merced al
duque de San Pedro
desde primero de
junio de 1717
en adelante O O O

Casta, mar- 17067 Reino de Murcia? Diferentes casas y laullas de
quesa de la tierra 5.340 323 5.017

Campi. ¡706 Ciudad y Prov, Censos, tierras y otras
narqués de Salamanca poseasorses 2.719 66 2,563

Conquista, 1710 Estado de la Con- Estado de la Conquista
marquesa quista. Ciudad de
de la Trujillo. Prov, de

Extremadura

Cinco juros cobrables en esta
39.990 6.512 33.478

[.egarda, 1710 Corte
marqués de,
vizconde
de Ambile

Tres juros, unas casas
somediatas al convento de
San Bernardo, otras en los
caños del Peral de que eslá
aplicado un cuarto bajo para
depósito de muebles del fisco
y otra para la habitación de
W María de Ybarrola, viuda
de D. Pedro Gómez Losan
por merced de SM

y unas tierras en los lugares
de Costada y Ambioz del
pastidode esta villa, lodo
ello con el derecho de cientos
de la villa de Anibite y por
tocar al Concurso antiguo
Legarda te aplican a sus
acreedores y tólo se
aprovecha al fisco el sitio de
valtierra, renta por Su
arrendamiento

(5.943)

4.250 0 4.250

Titular

Corte
Corte

Coslada
y Ambioz,
Madrid

Cuadernos de Historia Moderna
1998, nY 21, monográficoIV: 127-175

158



Virginia León Sanz/Juan A. Sánchez Belén C’onfi.scación de bienes y represión borbónica...

Año Propiedad Tipología Valor Cargas Residuo

Melín, 1718
marqués de por

muerte
deben
recaer
en la

marquesa,
su madre,

ausente
de estos

reinos

Partido de Alearas, Casas, dehesas y tierras
Prov. de Toledo

15.200 3.510 11.690

Miraflores, 1706 Corte Un juro que se percibe en esta
marqués de Corte 33

Córdoba Diferentes posesiones 1.851

1.884 0 1.884

Palomares, 12-3-1721 Villa de Madrid Cuatro efectos sobre las sisas
marqués de de esta villa 7.429 0 7.429

San 706
Marcelino,
marqués de

Ciudad de Alava Un molino, no produce nada

para el Real Fisco por haber
estado en quiebra; un soto en
las cercanías de la ciudad y
00 jufO 3.837 1.556 2.281

San 1710 Corte Diferentes censos en esta 3.235
Vicenle, Corte contra las sisas y un
marqués de juro

Unas Casas junIo a la
parroquia de San Andrés

Leganés Diferentes huertas y otras
posesiOnes en las cinco
leguas de este partido

3.433

20.749

Tablada y villa
de villar,
Prov. de Palencia

Estado de San
Vicente, del tarco.
Prov. de Zamora

Granada

La Dehesa de Tablada con
algunos censos y tierras

Diferentes diezmos, foros,
dehesas y tierras

Un cento

17.211

3.070

1.136

48.834 28.863 19.971

Sotar, 17 lO Vicálvaro, Madrid Catas y tierras 983 750 233
marqués de

Tejares, 1710 Prov, de Toledo Dehesas y censos l4.740 2.075 12.665
marqués de

Titutar
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Titular Año Propiedad Tipología Valor cargas Residuo

Valdetorres, 1710 Corte Dos juros 2.801
marqués de Una casa principal con sus

frentes de Santo Domingo, el
Real dada de gracia para su
habitación al marqués de
Escotti O

Diferentes habitaciones de
otras dos casas en la plazuela
de Santo Domingo e
somediata ala Panadería de (3.144)
noca, algunos cuartos de las
de la plazuela están dadas a la
condesa de Quintanilla en
pago de cierto crédito y otros
están aplicados para la
habitación de los cómicos
Trufaldinesporordende SM. 3.114

Reino de Córdoba Una dehesa y diferentes
tierras 1 .996

sitiode Silillos. Renta aplicada para fábrica
Prov,deCórdobs dearmas 1.911 1.911 0

Valparaíso 1710 Corte Cuatro Juros 4.064
marqués de

Villaverdey Dehesas 25.114
Noalos,
Prov. de Toledo

Provincia de Diferentes posesiones, pero
Guipúzcoa no producen para el Real

Fisco por cobrarse su fruto
por discreción del gobierno
de la Francia 1 .752 0

29.118 11.254 17.864

X’illar, 1706 Madrid Dos Juros cobrables en esta 719
marqués de Corte

Ciudad y Prov. Dos casas en la ciudad de 1.143
de Toledo Toledo y con otras posesiones
y Ocaña de campo y en la villa de

Ocaña

Ciudad Real Una casa y heredad de tierra 640
y Toledo de labor

Cuenca Diferentes tierras y una 3.774
dehesilla

6.336 0 6.336

Villar, 1706 Reino de Murcia Diferenles casas, laullas de
marquesa de tierra 1.628 0 1 .628
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Titular Año Propiedad Tipología Valor Cargas Residuo

23-12-1717 95.41)Difercoces casas, tierras,
dehesas, censos y otras
posesiones

Prov. de vallado-
lid, incluido el
partido de Riosceo

Matadeón,
Prov. dc León

W de Redecilla,
Prov. de Burgos

Villa de Amuico
y Sala contornos,
Prov. de Palencia

SeviIta

Renlan

Rentan

Rentan

Rentan

Una buena, casa y tienda

Difere oses juros que se
perciben en esta Corte,
cfecsos aobrc sisas

Dos Casas en esta Corte que
valen por arrendamiento

Estado de Flores Por alimentos que la Condesa
dc Avila de la Vega tiene señalados, se

cobra por el fisco

¡61

Corte

(?.ssrte

33.014

9.775

11.000

189.663 79677 109.986

Asnaytse-
tse, conde

dc

Prosa, de
Salamanca, Avila
y Ciudad Rodrigo

15.967

3.161

694

7.950

1.691
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Titular Año Propiedad Tipología valor Cargas Residuo

287.840Aro, 19-1-1718
conde de por

muerle
del con-
destable
de Cas-

silla,
D. José
de Ve-
lasco,

Casa de
velsssco

Prov. de Burgos,
Nueve mayordo-
mías: nurgos,
Bribiesca, Aro,
Belorado y Cerezo,
Frías, Salas,
Medina de Puntar,
Villadiego y
Ansedo

Alcabalas, tercias, penas de
cámara, pechos y derechos
casas, tierras y Otras
posesiones de las
mayordonias

Mayordomía
óe Pzdtaza de
la Sierra en la
Prov. de Segovia

Mayotdomia de
Villalpando, en la
Prov. de Valladolid

Mayotdornía de
llenera, en la Prov.
de Palencia

Mayotdomia de
Berlanga y
Osuna,
Prov. de Soria

Sólo goza el fisco de tas
alcabalas y derechos
enajenados de la Corona por
estar desembargadas las
demás rentas a favor del
Conde de Peñaranda

66.320

52.622

38.540

493.942 176.275 317.667

También por
muerte del Con-
destable, Eslado
de Jódar, en el
reino de Jaén

Belmonte, 1710
conde de

Diferentes efectos, censos y
casas, excluido el valor de un
cuarto principal dado en
gracia a los hijos de D. Simón
Umara

65.571 6,020 59.558

19.562 1.754 17.808

flenazuza, 1706 Corte Dos juros y un censo que se
conde de perciben en sala Corte

Diferentes casas, cortijos,
censos y otras posesiones 39.830 0 39.830

48.710

Vicálvaro,
Leganés,
Getafe

Reinos de Sevilla
y Granada
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Titular Año Propiedad Tipología yaba Cargas Residuo

1704 Cuatro reinos de
Andalucía
Estado de
Torbicón, en
el de Granada

Estado de velilla,
Prov. de Toledo,
aunque corre
agregado al sitio
de Aranjuez, se
percibe su renta
por el fisco

Talavera y Trujillo
de la Prov.
de Talavera

Villa de Cifuentes
en la Prov.
de Guadalajara

Provincia de
Cuenca

Cortijos. casas. tierras y otras
posesiones y
las alcabalas y demás
derechos

Dehesas, casas y otras
posesiones

Diferentes dehesas

Diferenles casas. molinos,
heredades con las alcabalas

Otras posesiones de la propia
naturaleza

Corte y Sevilla Diferentes juros cobrables en
esta Corte y en especie en
Sevilla

85.269

25.285

34.040

4.387

7.648

1.140

Corzana, 1704
conde de la

Prov. de Alava

157.729 48.704 lt)9.025

Diferentes caserías, tierras y
posesiOnes

Santudejo. en el Alcabalas:
partido de Santo
Domingo de la
Calzada, Prov.
de Burgos

Diferentes juros cobrables en
esta Corte

11.390 990 ¡0.400

Elda, 1 706 Reino de Córdoba
conde de Corte

Posesiones en el campo
y diferentes juros cobrables
en esta Corte

Cifuentes.
conde de

Corte

18.257 6.952 II .305
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Titular Año Propiedad Tipología Valor Cargas Residuo

1710 Dehesas, tierras y casas 47,250Foncalada.
condesa de

Estado de
Foncalada en la
jurisdicción de
Talavera. Prov.
de Exiremadura

Estado de Huerta,
en el panido de
Ocaña,Prov.
de Toledo

Alcabalas, derechos, dehesas
y posesiones

Talavera, Corte seis juros en alcabalas de
Talavera cobrables en esta
Corte

29.327

3.245

79.882 21.645 58.177

Galve, 1706
conde de

Corte, Prov. de
Guadalajara
y Toledo

Siele juros cobrables en esta
Corte y algunas tierras, catas
en la provincia de
Guadalajara y el derecho de
valimiento de paso de puertas
de la ciudad de Toledo 79.728 0 79.728

Medellín, 1757 Corte Diferentes efectos sobre las
condesa sisas de esta villa que se
de recaudaban por parte de su

testamentaría

por
muerte

de la du-
quesa de
Frías, por

la legitina
pueden

pertenecer
al conde
de Aro 37.828 0 37.828

Orgaz. Ausente, Señorío de Vizcaya Oficio de Prestamería 334 0 334
conde de sc desem-

gargaron
a favor de
lacondesa
su mujer
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Año Propiedad

17516 Estado de
Oropesa, Prov. de
Extremadura
y Toledo

Tipología

Alcabalas, tercias, dehesas,
casas, molinos, olivares.
tierras y otras posesiones

Valor Cargas

379.301

Diferentes juros, censos y
efectoscobrables en la Corte
que le pertenecían a dicho
conde por los mayorazgos dc
Requeséns y Frechilla

Las casas de esta Corte no
producen por estar dadas en
gracia a D. Juan de Elizondo

Alcaudete y
Mousemayor,
en los reinos de
Jaén y Córdoba

Estadss Concur-
sado del villar
corriendo agregado
a la negociación de
confiscados, cuyas
rentas se
compOnen---

Las alcabalas y derechos
enajenados de eslos estados,
pues las denás rentas de
cortijos,molinos y demás
posesiones de estos estados
está concedido su goce al
duque del Populi

Censos y juros cobrables cts
esta Corte

18.292

440.129 266.314 173.815

20.347 20.347 0

Palma, 1710 Estado de Palma, Alcabalas, molinos, cortijos y
conde de Reino de Córdoba demás posesiones

Alcabalas, derechos, tiestas.
censos y denás posesiones

122.538 63.361 59.177

37.292 2.366 24.926

Tibiar

Oropesa,
conde de

Corte

Residuo

42.356

o

Eslado de Montes
Claros. Prov, de
Guadalajara
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Titular Año Propiedad Tipología Valor Cargas Residuo

1710 Estado de Paredes,
Prov. de Palencia

Los aprovechamientos del
Monte de la Cepeda y
diferentes censos, tierras y
otras posesiones del estado de
Paredes. con las alcabalas de
aquella villa

Carvajal de
Fuentes, Prov.
de León

Corte

Alcaraz, Prov. Diferentes alcabalas,
de Toledo derechos y posesiones

Alcabalas y algunas
heredades

Diferentes censos y casas en
esta Villa y en los logares de
su jutisdicción sin incluir
diferentes habitaciones frente
a la Iglesia de San Pedro por
estar aplicadas a la familia
del Nuncio

Requena, 1705 Prov. de Toro
conde de incluido el partido

de Carrión y Prov.
de León, Tablada
en la Prov. de
Avila

71.250 22.310 48.940

Tercias en la Prov. de Toro
incluido el partido de Carrión
y en la de León dos juros
cobrables en esta Corte y la
dehesa de Tablada en la Prov.
de Avila 28.002 3,510 24.492

Sacro- 1710 Prov. de Toledo Diferentes tierras y censos
imperio, Corte Siete juros cobrables en esta
conde de Corte, algunos censOs, Casas

y efectos de sisas en ella y
una casa principal en la calle
de Santa Isabel que no
produce por estar dada en
gracia al marqués de Caylus 5.350 5,350 0

Santa Cruz 1706 Reino de Córdoba Algunos cortijos y otras
de los posesiones de canipo que
Manueles, valen por arrendamiento 22.272 12.014 10.258
conde de

Paredes.
conde de

21.908

1 2.000

642

36.700

Cuadernos de Historia Moderna
1998, nY 21, monográficoIX’: 127-175

166



Virginia León Sanz / Juan .4. Sánchez Belén Confiscación de bienes y represión borbónica...

Titular Año Propiedad Tipología Valor Cargas Residuo

1710 Villa de Siruela,
Prov. de Extrema-
dura

Diferentes dehesas,
posesiones y derechos

Villa de Ros, Alcabalas y demás derechos
Prov. de Burgos con el aprovechamiento de

algunas tierras, censos y
demás posesiones

Alcabalas, con el
aprovechaniento de
diferentes lierras, posesiones
y derechos

Diferentes tierras y otras
posesiones de campo

23.594

2.000

176.857 98.240 78.617

Tendilla, 1706 Cune
conde de,
marqués de
Mondéjar Prov. de

Guadalajara

Medetílo, Prov. de
Exíremadura y
Navas de Riofrio

Segovia

Tres juros y un efecto sobre
sisas de esta Villa

Diferentes tierras y
posesiones

Diferentes dehesas de pasto
en término de Medellín y un
esquile en las Navas de
Riofrfo

Una casa

21.154 0 21,154

Siruela.
conde de 85.598

Villa de Cervera,
Castejón y su
partido en la
Prov.de Palencia

Prov, de Cuenca

65.665

11.044

509

8.922

679
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VIII.2. No titulados

Titular Año Propiedad Tipología Valor Cargas Residuo

1706? Cartagena Hacienda raíz (casas y tierras> 165 0 165Abud,
Antonio

Acevedo. 17(16 Provincia de Diferentes tierras, censos y 2.446 5) 2.446
Tomás Salamanca osras posesiones

Alfaro, 1706 Murcia vías de agua y otras 1.5(14 055 1.349
Anlonio posesiones

Asnasa, 1706 Ciudad de Logroño, Diferentes cañas, viñas, 1.471 440 1.1)31
Pcdrss Prov. de Burgos dehesas y oltas posesiones

Angt,sto. 1706 Reino de Hacienda de campo 1 .250 228 1 .022
Simón Cartagena

Antitlón, 17(16 Reinss de Navarra Diferenles tierras, casas y 5.937 5.937 0
Juan vtñas. Aplicadas a las cargas
Felipe y de justicias
Cayetano

Anrich. 1706 Reino de Una casa de campo y 4.000 2.369 1.631
Manuel Cartagena diferentes tierras

Bago, 1706 Cartagena Posesiones en el campo 143 0 143
Juan

Barita. 1706 Cartagena Hacienda decampo 211> 0 210
Francisco

Bernardo 1706 Cooe Unas casas en la calle de 1> 0 0
de Quirós, Atocha inmediatas al
Feo. Beaterio de San José, que eslá

hecha nerced a D. Manuel
Pinillos

Principado de Y diferenses casas, censos y
Asturia.s tierras que por ser de

mayorazgo y haber muerto
este ausente pasaron a su
sucesor

Bordeira, 1706? Cartagena Hacienda Raíz 22(1 0 220
Aíttonio

Bosomo, 1706 Cartagena Posesiones de canspo 51(1 440 70
José

l3uenora. 1706? Cartagena Casas? 90 0 1)
Vicencio

nuaso, 17516 Reino de Diferentes tierras 200 46 154
Martín del Cartagena
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Titular Año Propiedad Tipología valor Cargas Residuo

3.611 0 3.611Cambiago. 1717 Villa de Madrid Efectos de las sisas de caía
Uco. Villa y unas casas en la calle
Antonio de la Reitía

Capelesto, 1706 Reino dc Posesiones en el campo 156 0 156
Juttn Cartagena

Casado. 1706 Provincia de Algunas tierras 500 0 500
Francisco Soria
Froz.

(issstro- 1706 Corie Unas casas frente al Hospital 2.584 1.100 1.484
gallego. de los Italianos, hecha
Juande merced para la habitación de

diferentes señoras que han sido
criadas de Palaciss.
Y de unos eléctos sobre las
sisas dc caía Villa, de que se
deben satisfacer por
alimenlos a Sor Águeda del
Padre Eterno, hermana dcl
reo

Clemenle. 1710 Reino de Diferentes posesiones en cl 1.525 0 1.525
Isísé Cartagena campo

Corsp, 715 Diferentes insereses dc la .580 0 1.580
Ignacio Por ha- nieve

berse
sabido se
hallaba
ausente

Cuevtí. 171)6 Caríagena Hacienda raíz 35k) 42 258
Xguslín
de la

liguiluz, 1706 Señorío de Difeteules heredades y 31)3 0 303
Miguel de Vizcaya censos

l?spar~a. 1710. Reino de Navarra Diferentes casas, lierras y 0 0 0
Miguel por sí y vinas, usufructuario y

cuto desembargadas por mttcrle
heredero
de Josefa Ciudad de Un juro en cienlos de la 8.374

Maria Santiago y Villa ciudad de Santiago y un
Cliin iquc, de Madrid efecící en sisas en la Villa de
su mujer Madrid

Villa de Madrid Una casa principal en la ti
Carrera de San Jerónimo,
frente a la calle dcl baño,
hecha merced para habitación
de la marquesa de Villarreal

8.374 tI 8.374
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Titaslar Año Propiedad Tipología Valor Largas Residuo

Madrid? 2.336 2.336 0Felina, 1708, Una casa en la calle de San
Enrique por Onofre

residir
en

Portugal

Piasaguirre, 1706 Cartagena Hacienda decampo 99 0 99
José

Gallo, 1706 Corte, Villa de Unas casas en la calle de 1.232 588 644
Juan Ambite, Espejo, hecha merced a

Mayorazgo Teresa Gallo, viuda de Pedro
de las Riberas Ducharne, maestro carpintero
en el partido y arquitecto que fue de SM.
de Alcalá, Prov. Un molino arruinado en la
de Guadalajara Villa de Ambite que se ha

dado en posesión a D. Juan de
Goyeneche para hacer pago a
un censo que tete debe y de
lo que costare la reedificación.
Y diferentes tierras y viñas
del Mayorazgo de las Riberas
de Alcalá

Gane. 1706 Reino de Posesiones en el campo 44 0 44
Juan Cartagena

Jacome 1706 Reino de Diferentes censos 378 0 378
Juan, Juan Granada

Jurado, 1706 Reino de Jaén Casas, censos y posesiones 14.185 7.753 6.432
Luis

Hinojosa, 1706 Reino de Sevilla Diferentes casas, tierras y 4.121 132 3.989
Agustín de viñas, por arrendamiento

Lambeflo, Reino de Rencas 176 0 176
Pedro Cartagena

Leonardi, 1706 Murcia Hacienda decampo en la 139 0 139
Antonio jurisdicción de Murcia

Llopis Ferriz, ¡706 Prov, de Cuenca Diferentes casas, tierras y 1.110 0 1.110
Francisco otras posesiones

Malatesca, 1706 Reino de Rentas 154 0 154
Nicolás de

Manrique. 1710 Villa de Madrid Una casa lavadero roel 4.445 3.129 1.316
Manuel y Villa de banjo de Cantarranas, que

Esquivias. Prov. produce el precio para los
de Toledo reparos de que necesita

y otra casa bodega, viñas y
otras posesiones en la Villa
de Esquivias
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Titular Año Propiedad Tipología Valor Cargas Residuo

1706 0 0 0Martín Villa de San Renta que no alcanza a sus
Romo, Felices. Prov. reparos y una viña que por
Pedro de Salamanca falta de cultivo se halla

perdida

Martínez, ¡706 Cartagena Hacienda raíz 66 0 66
Antonio

Medina, 1719, CiudaddeMedins Una casa 30(1 0 300
Juan de se averi- de Rioseco, Prov.

guaron de Valladolid

Melez, 1718, Ciudad de Sevilla Algunos censos 252 0 252
Libeflo cuando

fueron
averi-
guadas

Moles, 17516. Ciudad de Segovia Diferentes posesiones de 4,550 0 4.550
Porcia por ha- y provincia campo, casas y juro, por

llarse en arrendamiento produce
Nápoles

Montanaro, 17516 Panudo de Diferentes casas y tierras 2.570 99 2,471
Antonio Cartagena

Montojo. 1706 Ciudad y Prov. Diferentes casas, tierras y 2.755 231 2.524
Diego de Salamanca censos

Moreno, 1706 Reino de Posesiones enel campo 33 0 33
José Cartagena

Morras, 1706 Reino de Navarra Rentas aplicadas a 5.867 5.867 0
Pedro satisfacción de este secuestro

como las de Romeo

Moyo, 1710 Corte Una casaen la calle de las 4.716 1.972 2,744
Francisco Fuentes, por arrendamiento

Mussu, 1706 Ciudad de Hacienda decampo 600 0 600
Clara Cartagena. en el

pago de Ferriol

Ochando. 1706 Ciudad de Murcia Casas, censos y sierras rentan 2.723 2.200 523
Diego por arrendamiento

Omaña, 1706 Principado de Diferentes feudos y otros 1.200 0 1.200
José Asturias derechos arrendados

Orobio, 1706 Ciudad de Logroño, Diferentes casas, viñas y 1.566 0 1.566
Juan Prov. de Murcia censos y otras posesiones
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Titular Año Propiedad Tipología Valor Cargas Residuo

¡706 0 0 0Ortega Provincia de Lo tocante a los Mayorazgos
de Lara, Segovia. se aplica a su hermana
Juan Mayorazgos del Andrea Ortega de Lara para

Rio y la Hoz que los adninistre y cuide de
la manutención, educación y
crianza de los hijos del
ausenle. Los demás bienes se
aplican por merced de II de
enero de 1711 al mariscal de
campo Feliciano Bracamonte
en atención a sus servscsos

Palacios 1710 Corte Diferentes casas, un juro y 9.468 781 8.687
Villamor. dos efectos en las sisas de la
loseph Corte.

Y e] rediezsno del lugar de
San Llorente, sin incluir un
cuarto principal en la calle de
la Cruz dado en limosna por
SM a D’ Josefa Díaz

Panes, Luis; 1706? Reino de Murcia Algunos censos, Aunque 6.639 0 6.639
Salafranca. secuestrados por infidelidad,
Lino; Retor, se han teeassdado pta rl
Diego; Piña, Tribunal de la Santa
Sebastián de; Inquisición. quedan al fisco
Amoroso.
Francisco

Pantoja, 1710 Villa de Pinto Algunas viñas 898 0 898
Manuel

Parada, 1706 bese, prov. Un juro en Alcabalas de 3.205 2.205 1.005
Francisco de Cuenca bese y diferentes posesiones
Alfonso de campo en las cercanías de

aquella ciudad

Parada, 1706 Corte, Un juro cobrable en esta 18.940 ¡4,636 3.854
Juan Villaviciosa, Corte, una casa en la Plaza
loseph de Huele, en la Mayor.

Prov. de Cuenca tIn molino en Villaviciosa
y diferentes casas y tierras en
las cercanías de Huete

Parada, 1706 Huele, Prov. Diferentes tierras y 890 890 0
Julián de de Cuenca posesiones

Pascual. 1706 Reino de Rentas 500 0 51)0
t.orenzo Cartagena

Ponce de 1 706 Ciudad de Jerez, Casa,, viñas y otras 1 .648 0 1 .648
León, Feo, reino de Jaén posesiones
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Titular Año Propiedad Tipología valor Cargas Residuo

17)0 3.456 1115 3.291Ramírez. Villa dc F.squisias, Una case, bodega, tierras y
Calderón, Prov. de Toledo viñas; bajadas algunas viñas y
Pedro un cercado en dicha villa y

una casa principal en la calle
de la Paz de esta Coste por
haberse adjudicado por cale
Juzgado a susana l)uperoy

Riberos, 17)1 Baeza. reino de Algunas tierras y solares de 410 0 410
Francisco Jaén casas en la ciudad

Ríos, Benito 171>6 Ciudad de Jaén Casas 158 0 158
de los

Romeo, 1706 Reino de Navarra Difereníes casas. tierras y 2.868 2.868 0
Juan viñas. Están mandadas
Anionio legitimar, por lo que no hay

residuo

Rozas, 17 lO Señorío de Pezuela Diferentes montes y casas y 0 0
luis de de las Torres en el una viña

punido de Alcalá

Rubira, 1706 Término de Lorca Diferentes taullas, tierra, 6.251 420 5.831
Antonio moreras, Olivos, Casas, vías

de agua y
un oficio de regidor en la
ciudad de Lorca

Salcedo y 17(16 Corte y Fuese. Cañas principales cerca de la 1.967 1.967 0
Morquecho. Prov. de Cuenca Parroquia de San Martín,

hecha merced a la marquesa
de Torrecilla.
Difereníes casas y tierras en
la ciudad de Huele y dos
juros cobrables en esta Corte

Samad. 1706? Reino de Hacienda decampo 40 13 27
Salvador Cartagena

San Martín, 1710. Villa de Madrid Sólo han quedado al fisco 6.440 4.028 2.412
Manuel y desetn- unas casas en la calle de las
Buñuelos, bargados Carretas
Eugenia 7 de sepí.

de 1720 a
favor de
Bárbara
Pardiñas
las de su
madre

Eugenia

Santa Cruz, 1706 Ciudad de Alfaro, Casas, viñas y otras 1.984 1.107 877
Francisco Prov. de Burgos posesiones
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1706 2.153 0Santa Cruz, Calahorra y Alfaro, Algunas casas, tierras y otras 2.153
José Prov. de Burgos posesiones

Sanía Cruz, 1711 Provincia de Soria Diferentes sierras y otras 3.670 1.075 2,595
Rodrigo posesiones de campo

Solicofre, 1706 Reino de Diferentes sierras 200 0 200
Mateo de Cartagena

Sosa, 1710 Corte Una estaco la cuya baja y 364 0 364
José de que sirve de barbería

Sotelo, 1710 Villa de Madrid Unas casas en la Plaza Mayor 10.271 7.735 2,536
losepí y un efecto sobre Zas sisas.

También se secuestraron
otras catas en la calle de los
Relatores no producen por
que el cuarto segundo
pertenece a ¡Y Gregorio
Sotelo, hno y el principal y
bajo se hizo merced para
habitación a la condesa de la
Rosa, marquesa de la Floresla

Soto- 1715 Villa de Madrid Dos efectos sobre las sisas 2.903 0 2.903
mayar, y reino de Jaén de esta Villa y diferentes
Juan de posesiones de campo en Jaén

Sousa. 1706 Reino de Jaén Diferentes censos y 107 107 0
Francisco de posesiones

Toro Muñoz, 1711 Prov. Toledo Diferentes sierras 91 91 0
Francisco

Torralba, 1710 Corte Oficios de la Cámara del 6.382 6.271 III
Joaquín Consejo de Hacienda y del

derecho de la media annata
que actualmente ejerce por
orden de SM. D. Ant. Luis
Cermeño gozando una tercera
parte de los salarios y la
mitad de los emolumentos

Torres y 1706 Guadalajara y Contaduría de millones de la 1.484 0 1.484
Coníreras. y provincia ciudad de Guadalajara y
José de diferentes posesiones en

lugares de su Provincia

174Cuadernos de Historia Moderna
1998,n.

5 21, monográficoIV: 127-175



Virginia León Sanz ¡ Juan A. Sánchez Belén Confiscación de bienes y represión borbónica...

Titular Año Propiedad Tipología Valor Cargas Residuo

1706 24.440 3.819 17.621Torres y Corte, Ciudad y Casas principales: una frente
Morales, Prov. de a la iglesia de San Sebastián y
loseph Guadalajara y otra que sirve de Estanco

Villa de Real de tabaco.
Albarreal del Dos juros y un censo y cuatro
Tajo, partido efectos cobrables en ella.
de Toledo Y diferentes casas y

posesiones en Guadalajara y
Toledo

Valverde, 1706 Reino de Posesiones en el campo 160 0 160
José Cartagena

Velasco, 1710 ¿? Casas principales en la calle
Baltasar de de los Reyes que no producen

por estar hecha merced de
ellas a D. Pastros de Lauser

0 0

Velázquez, 1717 Reinos de Casas, censos, tierras, 24.400 5.782 14.6)8
Baltasar Granada y Jaén molinos y otras posesiones

Urzuelo y 1 710 Villa de Madrid Casa principal en lo alto de la O O O
Atocha, calle del Portillo, cerca del
Juan cuanel de las R. Guardias de
Cristóbal CiMpa, dado en gracia al

marqués del Surco después de
haberse aplicado para la
fábrica de vidrios en que
entendía Juan Bautista de la
Pomerania

Zasubrana, 1710 Señorío de Salinas y otras rentas 3.335 0 3.335
José Vizcaya

Zúñiga, 1706 Ciudad de Una casa arrendada Sl 0 51
Gaspar Guadalajara

Saveli, 1706 Estado de Alcabalas, tercias, O O O
Príncipe de Chinchón propiedades, derechos y

jurisdicciones, por decreto de
26 de octubre de 17517 se hizo
merced al marqués de
Almonacid

Pacheco, 1711, Encomienda En arrendamiento, aplicada a 46 46 0
Pedro año de Magistral del la satisfacción de lo que dicha
Vicente, seesies- Visso y Vaysis de encomienda está debiendo a
hijo del tro, se Olmos de la la rezibidurfa de San Juan de
duque de agrega- misma religión pensiones, responiones y
Uceda, ron a de San Juan vajetes
caballero este
de la Orden Juzgado
deSanJuan en 1718

Fuente: A.G.S., S.H., leg. 972.
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